
Acta No
33124

Resoluc¡ón No

Sauce, 11 de diciembre de 2024.

VISTO: el expediente Ns 2024-81-1230-00140 referente a la nota presentada por ¡ntegrantes del
Proyecto delV¡zcaíno para el mejoram¡ento de equipamiento didáctico y exhib¡c¡ón .

Teniendo en cuenta que por Resolución Ns 258/24 dé Acta Ne 2U24 de fecha 30 de julio de 2024 se
autorizo el apoyo económico de S 180000 ( c¡ento ochenta m¡l pesos uruguayos) a los integrantes
del Proyedo del Vizcaíno para el mejoramiento de equipam¡ento didáctico y exhibición .

CONSIDERANDO: l)que estamos finalizando el año 2024, y d¡cho apoyo se iba a brindar con el
presupuesto del POA 2024.

ll) que habiendo consultado a los beneficiaros, nos informan que quéda pendiente por este año
2024 la ejecución de mejorámiento de equipam¡ento didáctico y exhibición del Vizcaíno.

lll) Que lá ejecuc¡ón seria para el próximo año 2025.

ATENTO: a lo expuesto, a lo previsto en las normas citadas, a lo previsto en eITOCAF, en el artículo
132, a lo estab¡ecido en la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas y al pronunciamiéñto N. 20 de¡
Colegio de Contadores, Economistas yAdminlstradores del Uruguay,

El Concejo Municipal

RESUEI.VE:

1) Dejar sin efecto la Resolución N0 258/24 de Acta Np 2V24 de fecha 30 de julio de 2024
referente a elapoyo económico de S 180000 ( ciento ochenta mil pesos uruguayos) a los
integrantes del Proyecto del Vizcaíno para el mejorámiento de equipamiento didáctico y
exh¡bición.
Aprobar considerar autorizar el apoyo ecónomico con el próx¡mo presupuesto del pOA

2025 pára el proyecto descr¡ptor en la proemio de la presente .

Comuníquese la resolución a Tesorería de¡ Municipio y a la Secretária de Desarrollo Local

4)

2)

3)

orpórese al libro de resoluciones.

Participación.
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